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PESETAS.

Por un año................. . 17,50

Por seis meses ......... 9,10

Por, tres id................... 4,90
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SUSCRICION PARA LA CAPITAL. SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id..................... 6

boletín oficial de la provincia de burgos.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

COMISION PROVINCIAL 

DE BURGOS.

BURGOS.
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Extracto de la sesión ordinaria celebra

da el dia 29 de Julio de 1874.

Abierta A las cinco de la tarde bajo 
la presidencia del Sr. Santa Maria del 
Alba, y asistencia de los Sres. Fer
nandez Carranza, González de Me
dina y Puig,. se leyeron y aprobaron 
las actas extraordinaria y ordinaria del 
dio 22 del actual.

Se acordó autorizar á la Secretaria 
para que expida con referencia á los 
antecedentes oportunos con el V.* R.° 
del Sr. Vicepresidente las certificacio
nes que pidan los mozos de la actual 

sidente de la Audiencia de este distri
to, Juez de primera instancia de este 
partido, y Alcalde popular dé esta Ca
pital manifiestan quedar enterados de 
haberse constituido esta Corporación, 
y ofrecen su cooperación para los asun
tos relacionados con el servicio público.

Asi bien quedó enterada la Comisión 
del oficio en que el Sr. Real partici
paba con fecha 25 del corriente haber 
empezado á usar en aquel dia de la li
cencia que se le concedió.

Igualmente quedó enterada la Co
misión del oficio en que el Director de 
"caminos participa que el dia 27 saldría 
á visitar la carretera de Burgos á San 
Isidro de Dueñas.

Se acordó que la Sub-comision de! 
Colegio de sordo-mudos adopte las de
terminaciones oportunas para que los 
dependientes de dicho Establecimiento 
cumplan sus respectivas obligaciones,

Se acordó que informe el Alcalde 
de Revilla del Campo sobre la alzada 
interpuesta por Mariano Miguel, ve
cino de esta Ciudad, contra un acuerdo 
de aquel Ayuntamiento negándole la 
apertura de una puerta.

Se acordó aprobar la cuenta muni
cipal de Cañizar dedos Ajos correspon
diente al año económico de 1870 á 71 
y que se remita al Alcálde el oportuno 
finiquito.

Se acordó estimar las reclamaciones 
hechas por D. Angel Calleja, vecino 
de esta Ciudad y hacendado en Santa 
Maria del Campo, y de D. Francisco 
Prieto y otros vecinos de dicha villa 
quejándose contra varios impuestos, y 
que se hagan al Ayuntamiento las pre
venciones que constan en acta.

Sé acordó desestimar, como impro
cedente y extemporánea la reclama
ción de D. Hermenegildo Rincón contra

reserva de(.haber cubierto su responi- 
sabilidad,. sin necesidad de que los in
teresados presenten instancias para 
ello.

La Comisión quedó enterada de las 
órdenes del Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo, en que se desestiman las 
apelaciones interpuestas por D. Casi
miro Manso y por D. Nicasio Virtus 
contra los acuerdos de esta Comisión 
en que fueron declarados soldados los 
mozos Ignacio Romo hijastro del pri
mero, y Apolinar Virtus hijo de! se
gundo.

Se acordó que se conteste á un ofi
cio del Sr. Gobernador militar de está 
provincia pidiendo varios datos refe
rentes al mozo déla reserva de 1873 
Ensebio Ruiz Chicote, lo que conste en 
el expediente de su razón.

La Comisión quedó enterada de los 
oficios en que los Excmos. Sres. Arzo
bispo de esta Diócesis y Capitán Gene
ral de este distrito, el limo. Sr. Pre

determinándolas con precisión.
Se acordó declarar exento de la re

serva al mozo Pablo Conde Arija por 
hallarse sirviendo como voluntario des
de 18 de Mavo último, y á Norberto 
Santa María y Claudio Domínguez, que 
se hallan también sirviendo como vo
luntarios con anterioridad al dia de la 
declaración de soldados.

Se acordó prevenir nuevamente al 
Alcalde de Sarracín que remita en lo 
sucesivo certificación facultativa para 
acreditar el estado del mozo Galo de 
la Peña.

Se acordó que el Alcalde de Gaba
nes de Esgueva disponga lo necesario 
para que comparezca el mozo Antonio 
Izquierdo Collantes en el dia 5 de 
Agosto próximo.

También se acordó que comparezca 
en dicho dia Ciborio Tudancá García 
del alistamiento de Lences, y en el 8 
del mismo mes los mozos de Neila pen
dientes de su ingreso en caja.

la cuota que se le ha impuesto en Tor- 
domar como retirado del ejército.

Se acordó estimar la apelación in
terpuesta por Julián Cortés Domingo, 
Alcalde que fue de San Martin de Ru- ■
biales, revocando el acuerdo contra el 
cual se dirije, referente á que se hagan 
efectivos varios descubiertos en que se 
halla, y prevenir al Ayuntamiento que 
convoque al. recurrente y al agente de 
recaudación Enrique San Martin á fin 
de que se pruebe lo que adeuda este 
último y lo que en su caso tenga que 
haber el primero, determinando des
pues el Ayuntamiento lo que sea pro-, 
cedenté.

Se acordó desestimar, como extem
poránea la reclamación de José López 
vecino de Revilla Cabriada contra la 
cuota de repartimiento que le ha sido 
impuesta en aquella villá.

Se acordó que pase en ponencia.al 
Sr.Gonzalez de Medina el expediente de 
reclamación de Antonio San Juan, ve

cino de Berlangas, contra la cuota de 
repartimiento que le ha sido impuesta.

Se acordó desestimar la petición de 
D. Simón de Pablo vecino de Vadocon- 
des de que se ordene al Ayuntamiento 
no le exija cuota alguna como retirado 
del ejéréito.

Se acordó que pase en ponencia al 
Sr. Fernandez Carranza el expediente 
instruido á instancia de D. Andrés Car
rasco sobre que se le admita justifica
ción de pertenecerle el fruto de una 
tierra que ha sido embargado por el 
Ayuntamiento de Hontanas.

Se acordó aprobar la liquidación de 
los precios medios de los artículos de 
suministros durante el mes de Junio 
último, y prevenir á los Alcaldes de 
Aranda, Briviesca, Miranda, Roa, Se
daño y Villarcayo que remitan los es
tados á vuelta de correo.

Se acordó que el Arquitecto provin
cial forme un presupuesto del coste de 
las obras para dividir y reformar la 
enfermería del Hospicio, y que se dé 
cuenta de este asunto á la Diputación.

Se acordó autorizar al Ayuntamiento 
de Fresniilo de las Dueñas para que 
litigue con D. José Santa Olalla, Se
cretario que ha sido de aquella corpo
ración, sobre cantidades que adeuda al 
municipio.

Se acordó informar al Sr. Goberna
dor en el sentido de que procede la 
devolución á D. Cayetano Saiz, quinto 
del reemplazo de 1872, de las 1.000 
pesetas que pagó para redimir su 
suerte.

Se acordó asi bien informar al Sr. 
Gobernador en el sentido de que la 
excepción legal propuesta por el mozo 
Benito Aguilar del alistamiento de 
Santa Maria Ananuflez fue desestimada 
por no haberla alegado en tiempo 
oportuno.

Se acordó que la Subcomisión de



Beneficencia informe. acerca de las 
ocupaciones, remuneración y porvenir 
que podrán alcanzar los acogidos del 
Hospicio provincial que ha solicitado 
se le concedan D. Fernando Cristóbal, 
fabricante de fósforos.

Se acordó que informe el Alcalde 
de Cerezo Riotiron, con remisión de los 
antecedentes necesarios, acerca de la 
instancia de D. Hilarión García pidien
do se declare subsistente el remate del 
impuesto de consumos adjudicado en 
su favor.

Se acordó que se remita al Sr. Go
bernador el expediente incoado á ins
tancia de varios vecinos de Santa Ma
ria Rivarredonda sobre nulidad de un 
repartimiento y copia certificada de la 
resolución apelada á los efectos opor
tunos.

Se acordó remitir al Alcalde de Car- 
cedo de Bureba para la resolución del 
Ayuntamiento una instancia de Luis 
Saiz solicitando se le releve del cargo 
de Depositario municipal.

Se acordó prevenir al Alcalde del 
mismo pueblo que remita, relación de 
los recibos/que obran en su poder y 
que acrediten los suministros, para re
solver en su vista sobre la queja que 
ha elevado contra el de Ontomin.

Se acordó devolver al Sr. Goberna
dor á los efectos del art. 152 de la ley 
municipal la copia de los acuerdos del 
Ayuntamiento y Junta municipal de 
Belorado para cubrir los gastos de 
presupuesto..^ [ '

Se acordó devolver con informe al
Sr. Gobernador la instancia del Ayun- 
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tamiento.de Marmellar de Abajo con
sultando acerca de los medios de reu
nir fondos con que satisfacer lo que se 
adeuda al Maestro de 1 .* enseñanza.

Se acordó informar en sentido favo
rable á la aprobación por el Gobierno 
de la República de la cesión determi
nada por el Ayuntamiento de Encío de 
un terreno comunal á Manuel Alonso 
vecino de Obarenes para la construc
ción de una casa.

Se acordó que el Alcalde de Pala
cios de la Sierra informe acerca de una 
instancia de Manuel Martin y otros al
zándose de un acuerdo del Ayunta
miento.

Se acordó remitir al Sr. Gobernador 
á losxefeclos del art. 9.° de la ley pro
vincial la instancia de los concejales de 
La Puebla de Arganzon sobre rendi
ción de cuentas del Alcalde.

Se acordó que sea conducido á el 
Manicomio de Valladolid y sostenido 
en él á costa de fondos provinciales el 
demente pobre Jorge Tapia vecino de 
Lerma.

Se acordó desestimar el recurso in
terpuesto por D. Juan Pereda contra el 
acuerdo del Alcalde de Espinosa de 
los Monteros referente á la edificación 
de una casa.

Se acordó que se publique en el Bo
letín oficial la circular propuesta por 
el Negociado de bagajes referente á 
dicho servicio

Se acordó asi bien que se anuncie 
en el Boletín oficial por término de 15 
dias la vacante de Capellán del Cole
gio de sordo-mudos.

Se acordó autorizar á Julián Olalla, 
padre del sordo-mudo Miguel, alumno 
de dicho Colegio, para que pueda de
dicarle al oficio de carpintero en el ta
ller que designe.

Se acordó que pase á informe de la 
Junta provincial de primera enseñanza 
la instancia de varios maestros pi
diendo se consigne en el presupuesto 
provincial la cantidad necesaria para 
el aumento gradual de sueldos de los 
Profesores de dicha clase.

Se acordó que pase al Sr. Ingeniero 
Jefe de obras públicas la liquidación 
general de las obras del trozo l.° del 
camino de Salas á Soria, rogándole se 
sirva informar sobre ella.

Se acordó aprobar la cuenta de 
obras y suscriciones con destino á la 
Biblioteca procincial del año econó
mico de 1873 á 74.

Se acordó asi bien aprobarla cuenta 
del servicio de bagajes remitida por 
el Alcalde de Cuevas de San Clemente, 
y que se tenga en cuenta su importe 
para descontarle de la suma que ha 
de percibir de los fondos provinciales 
el contratista de Cogollos.

. Se acordó aprobar las cuentas del 
mismo servicio del cantón de Cille- 
ruelo de Vezana, correspondientes al 
o.° y 4.° trimestre del presente afio 
económico.

Se acordó contestar al Alcalde de 
Valles que se dirija á la Administra
ción económica con el oficio que ha 
remitido referente al impuesto de con
sumos.

Se acordó que informe el Ayunta-

miento de Villazopeque sobre una ins
tancia de D. David González referente 
al embargo de bienes que le ha hecho 
dicha corporación.

Se acordó que D. Román Gómez ve
cino de Gumiel del Mercado acuda en 
primer término al Ayuntamiento con 
su pretensión de que se le abone lo 
que le adeuda por las instancias facul
tativas de pobres.

Se acordó autorizar al Ayuntamien
to de Cilleruelo de Abajo para cortar 
50 árboles en el monte titulado La 
Dehesa.

Se acordó conceder á D. Francisco 
Gallo vecino de Villarcayo la próroga 
de un año solicitada por el mismo para 
llevar á cabo un aprovechamiento de 
lefias.

Se acordó desestimar la autorización 
solicitada por el Ayuntamiento de So- 
larana para extraer 100 carros de hoja 
del monte titulado El Santo.

Se acordó que pase á informe del Sr. 
Ingeniero Jefe de montes la instancia 
de Villalvilla de Gumiel pidiendo au
torización para corlar lefias.

Seguidamente se procedió á verifi
car el sorteo para determinar los pue
blos qüe debían figurar con una uni
dad mas en el número de mozos de 22 
á 55 años que tenian en el censo oficial 
de 1860. *>

Con lo que se levantó la sesión sien
do las nueve de la noche.

Burgos 29 de Julio de 1874.=E1 
Vicepresidente, Felix Santa María del 
Alba.==El Secretario, Antonio Az- 
piroz.
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DISTRITO FORESTAL DE BURGOS. 

Estado de los aprovechamientos para usos vecinales que deben verificarse en los montes públicos de esta provincia en el presente año 
forestal de 1874—75, en virtud de la orden del Presidente del Poder Ejecutivo de la República de fecha 15 de Agosto último.
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DISTRITO MUNICIPAL 

á quien se concede 

yyp el aprovechamiento.
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de los montes.
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Tiempo 
que ■ 

se concede 
para el 

aprovecha
miento.

CLASE DE APROVECHAMIENTO.

Núm. 
de 

árbo
les.

Especie.

LEÑAS.

Gruem 

estéreos

Ramaje. 

estéreos
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OBSERVACIONES.
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Id........ .....

Aforados de Losa....

Id
Aforados de Moneo,..
Id.................
Aldeas de Medina....
Id..................... :....

S. Martin................
¿a.Sierra.yj,... J 
Dehesa .......................
Las Hoyas.................
El Raposo . 
Santa Isabel...............
La Rad. ...........V..
Abares .. ti ......; 
Mazos..........................

Momediano
Paresotasid.......
Villalacre.................
Villaventin 
Villarán ...........
Buñuelos. ?.;. v........
Angosto..
Críales..............

Id....... ■.JCtq'Ul Jtojij.
Id................ .............u.
id...1.............;..........
Id.................................
5Í) oh) ' itiñ'bi fti)
Id.................................
Id.................................
Id .........
Id.................................
Id.................................
Id

Regoya.. ?  
La Sierra......... 
El Mazo.....................
Dehesa .................

Valdeperales...............
Valdelosa....................
Sopeña............ 
Rego II os.....................
Vigiuiílos y Revilla.. 
Tarribaylas Peñas..

Betarres ti.................
Críales........................
Villanueva Lastra.... 
Recuenco..........

La Riva.......... ............
Santurde.................... ;
Barriosuso...................
Céspedes ...................
Villalomil.........
Críales......... ..........

3 meses
5 id.

5 meses
3 id.

3 meses

))

3 meses
3 id.
3 id.

3 id.

i

3 meses
3 id.

»
»

» 
»

Roble y haya.. 100
Enebro...... »

» »
Encina........... 50
Roble y haya.. »

Pino, baya y roble
7 4í

60

» »
Boj............... .. »
Esqueno......... »
Encina........... 40

Id..,...............
» ))

Encina........... 20
Pino y haya.. 50
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50 
200

50 
150

»

100

» 
200 

40 
100

100

»

80
50

Entresaca de 20 robles y 10hayas inútiles para hogares 
Roza á matarrasa de enebro para hogares.
Nó permite corta.
Limpia y entresaca de carrasco de encina para hogares 
Poda de encina y roble para, hogares.
No permite corla.

■' ' id'.
id. 'i- .V !

Leñas muertas y rodadas de pino, haya y roble para 
hogares.

No permite corta.
Roza á matarrasa de boj para hogares.
Roza y limpia de maleza para hogares.
Limpia y entresaca de encina y poda de la misma para 

hogares.
Limpia y entresaca de carrasco de encina para hogares.
No permite corta.

id.
id. i

Limpia y entresaca de carrasco de encina para hogares 
Lefias muertas y rodadas en todo el monte para hogares

tamiento.de


Ó<;

Haya

40

1504 meses Haya

500

roble para

VillotaValles robleId para

encina para

■ • < »■

1v

Id

Id

Id
Id,

Id
Id

100
100

250
200

Id
Id

Id
Id

El Colmenar 
La Sierra..

100
100

4 id.
4 id.

Roble
Haya.

Id.......
Id.......
Id.......
Id.......
Id.....

Bárcena y Quintanilla 
Jurisdicción de Espinosa

Quintana los Prados.. 
J urisdiccion de Espinosa

Berberana y otros
Berberana

Dehesa y Carrales...
Piñal...-.....................

Haya y roble..
Haya...............

Rojo y los Valles. 
Vallejo y Ahedo.. 
La Calera. ..... 
El Hayal..............
Loma Redonda... 
El Oron........
Pociles.................
San Román...........
Tras Sierra..........

4 id.
4 id.

Roble ..
Roble..
Haya...

50
50

4 meses
>

4 meses

’efia el Horno, 
La Sierra.... 
Tesla..............
Id............
Montecillo... 
Revillablanca .
Hormazo........
Trasconejos .. 
Cuestaborlal .

Id. y otros
Id.............
Id.............
Bocos ....
A la Villa.

Santa Olalla...............
Berrueza y Quintanilla 
Espinosa y jurisdicción 
Id................................
Id.......................

))
200

Merindad Cuestaurria.
Id
Id ....
Id........................
Id
Id ...
Id.................................
Id
Id

150 
»

100

150
•»

150

4 id.
4 id.
4 id.

Id....
Id....
Id....
Bocos
Espinosa los Monteros.

Estramiana.................
Quintana Entrepefias. 
Trespaderne...............
Mijangos  
Nofuentes....................
Arroyuelo...................
ürria..........................
Vadillo .............
Válpuesta...................

Junta de Puentedey
Id
Id...................
Junta de Rio Losa..
Id...

Dehesa .. 
Edilla... 
Lunada.. 
El Monte. 
El Hoyo.

Id...
Id...
Id...
Id...
Id...
Id..
Id...

Id
Id
Id................
Id
Id...
Id................
Id................
Id..............
Berberana..

Lecbedo  
Valmáyor  
Hierro  
Almendros ...............
Quint.1 Montecabezas. 
Las Quintanillas  
Tárlales de Cilla.... 
Estramiana  
Mijangos ..

Brizuela ..... 
Puentedey...'. 
Quintanabáldo 
Villaluenga... 
Ríos y otros..

IdLobera .

El Toyo

La Cerca...................
Rosío.......................

Villanueva Rosales.. 
Quintana Macé.........
Rosales. .............
Bóveda de la Rivera. 
Bescolides y Lastras. 
Oteo y Robledo..... 
La Amiga.................
Castriciones .,

Lastras y la Torre. 
Cabañas y otros.... 
Perex .

Quincoces y otros.. .

Vallejo de Cortina.... 
Muríales.....................
Cuesta la Torre..........
Sierra Monte...............
Calleja del Cerro........
Las Campas..
La Cuesta.... 
Id......... ....

La Dehesa... ■ 
La Guardia... 
Hoz y La Rad.
i ■!<- '■ .■:V'Á."

Orceo...........

Peñalva...... 
Peña Mayor... 
San Nicolás... 
San Román... 
Sierra Pelada. 
Traspando.... 
Tras Sierra... 
Valles............
Las Callejas..

Gargantilla Solarana..
Paño y Rojo........."
La Rad y Ladrero.
La Cuesta.
Sierraleron

Villafría.................
Villabasil .......
Robledo de Losa...
Castrejana
Navajos..........
Oteo j
Obantes..................
Baró
Redoso y Lastras..

Villaluenga y otros..

San Llórente  
Rio...........................
Id. y Villaluenga.. . 
Villaluenga  
Quintanilla la Ojads 
San Llórente y Villa, 
Rio de Losa..............

I
Los Trabantes
Acebal..........
El Toyuelo..
La Teja...,.
La Tala
Llafia..............
San Vicente..

Pico y Costal...............
El Polvo y La Pedresa

Sántotis.......................
Valloseda...................

.inr.r.svAivoo ,'¿)
Cuesta y Castillo........
Peña Mayor  
Vallejuelos.................

No permite corta.
Leñas muertas y rodadas de roble para hogares.
Limpia y entresaca de pino para bogares.
Entresaca de 15 bayas y 15 robles para hogares.
No permite corta.

id.
Entresaca de 50 pinos y 20 hayas para hogares.
No permite corta.
Leñas muertas y rodadas y desarraigo de toconas de 

pino.
No permite corla.
Roza á matarrasa de boj para hogares.
No permite corta.
Roza á matarrasa de boj y otras malezas para hogares.
No permite corta.

Id.
Roza de boj para hogares.
Poda de roble.
Leñas muertas y rodadas de pino en todo el monte para 

hogares.
No permite corta.
Desarraigo de toconas de pino de años anteriores para 

hogares.
Lefias muertas y rodadas y desarraigo de toconas id.
No permite corta.
Poda de roble y encina para hogares.
No tiene corta.
Leñas muertas y rodadas y desarraigo de toconas para 

hogares.
Desarraigo de toconas en todo el monte para hogares. 
Poda de roble para hogares.
Entresaca y limpia de haya joven.
No permite corta.
Entresaca de haya jóven y poda de la misma especie 

para hogares.
Leñas muertas y rodadas de haya y roble para hogares 
Leñas muertas y rodadas por los vientos y nieves para 

hogares.
Podá de roble para hogares.

i Entresaca de baya jóven y poda de la misma especie 
para hogares.

Poda y limpia de roble para hogares.
No permite corta.
Leñas muertas y rodadas de pino, haya y 

hogares.
Limpia y entresaca de carrasco bajo de 

hogares.
No permite corta.
Limpia y entresaca de carrasco bajo de 

hogares.
No permite corta.

.fith
id.
id.

Poda de roble para hogares.
Entresaca de 30 robles y 20 hayas inútiles para hogares 
No permite corta.
Leñas muertas y rodadas de pino, haya y roble en todo 

el monte para hogares.
Poda de roble para hogares.
No permite corta.
Leñas muertas y rodadas de pino, roble y haya en todo 

el monte para hogares.
Leñas muertas y rodadas de roble y haya en todo el 

monte para hogares.
Entresaca de 10 hayas inútiles para hogares.
Entresaca de 40 robles y 20 hayas inútiles para hogares 
Id. de 20 robles y 10 hayas inútiles para hogares. 
Id. de 30 robles y 20 hayas inútiles para hogares. 
Roza á matarrasa de enebro para hogares.
Entresaca de 20 robles y 10 hayas inútiles para hogares 
Roza á matarrasa de enebro para hogares.
No permite corta.
Poda de roble y hacebo y entresaca de 15 robles viejos 

para hogares.
Entresaca de 50 encinas viejas para hogares.
Entresaca de 50 encinas y 30 robles para hogares.
Entresaca de 30 robles y 50 encinas para hogares. 
Poda de roble para hogares.
Leñas muertas y rodadas y desarraigo de toconas para 

hogares. 
Roza á matarrasa de enebro y limpia de maleza para 

hogares.
Leñas muertas y rodadas de encina, pino y roble para 

bogares.
Entresaca de 30 robles y 15 hayas para hogares. 
Entresaca de 30 robles y 20 pinos para hogares. 
No permite corta.

id.
id- 
id.

Leñas muertas y rodadas de pino, roble y haya para 
hogares.

Junta de la Cerca
Id.., ;-------
Id

Id.................................
Id.................................
Id............. ...................

 
Junta de Oteo............

Id , 
Id.................................
Id

Id........... ................
Id...........-............... . - •
la.................................
fiíU! lije ’í fi KlliJilil) 

Id................................
99?.9D 9ll£ 1M .S9y 
Id.,  
Id............ .................
•Míí.Sy.SvfiP. .«.mRQÁ 
Id.!r • •... • 
Id...............................
Id  
Id................. ..............
Id.................. .......... .
Id..............................

Villamor 
Villate.. 
Bóveda.

Santiago Nanclariz... 
Hayalarte...........
Encinal........... .........
La Cuesta ■.
El Alar..............

Roble y encina

f) B » B •:I

A ttiprar » Roble.............. 12 8
4 id. B Pino........ ...... 50 501
4 id. B Roble y haya. 50 ■ 28

B )) B ))

X) B • )) *
4 meses • Haya y pino.. 100 30

» » » »

4meses ■ Pino............... 50 20

)) J» * B B

4 meses D Boj................. X) 200
)) » B

4 meses Boj................. 150
* 1) » ))

B" )) B B B

4 meses B Boj............    . • 50
4 id £ Roble.............. )) 50
4 id. )) Pino y encina. 50 50

) * )) w B

4 meses • Pino............... 60 »

4 id. Haya............... 500 200

4 id. »
))

Roble............
»

50
»

3 meses » ?ino, roble y haya. . 50 50

. 3 id. B Roble............. 70

B B »

. 5 meses )) Encina........... 50 50

* B B

B B B B

D B B B B

» 1 ' 'i'' B

. 5 meses )) Roble.............. $ 80

. 5 id. Roble y haya. 100 50
B B )) B B

. 5 meses )) Pino, roble y haya.. 50 50

. 5 id. )) Roble.............. B 40

. » f) W ))

. 5 meses B Pino, roble y haya.. 100 100

. 3 id. B Roble y haya. 500 150

. 5 id. )) Haya............... 50 10

. 5 id. B Roble y haya 150 50

. 5 id. B Roble y haya.. 40 20

. 5 id. B Id..................... 80 50

. 5 id. B Enebro ........... 50

. 5 id. )) Roble y haya. 80 40
. 5 id. B Énebro ........... )) 70

» W )> » B

. 5 meses » Roble.............. 50 130
m n o! íi";
. 5 id. B Encina............ 50 50
. 5 id. Encina y roble 80 40
. 5 id. « Encina y roble 60 50
. 5 id. » Roble.............. 50
. 5 id. y Roble.............. 100 100

. 5 id. 1

•
Enebro ......... 150

. 5 id. • Encina y roble 100 50

. 5 id. B Roble y haya. 60 50
. 5 id. )) Roble y pino,. 70 30

* B B )) B

. )) B '*• ■ B * B

1. » B B B B

.. » B » 1 B

. 5 meses » Pino, roble y haya... 50 50



JuntaS. Martin de Losa
Id....,,...........
Id.................................
Id ,............
Id............ .................
Id.................................
Id.......... i...........

Id......................

Id.................................
Junta de Traslaloma..

Id

Id.................................
Id............................
Id.................................

Id.................................
Id.................................
Id  
JuntaVillalva de Losa.

Id. .......................
Id.........................

Id.,,.,______r'rn-.--
íd.................................

Id..................
Id.................................
Id.................................
Id..........

Id.:...........
Id  
Id.................................
Villalva de Losa.........

Barranco.....................
La Dehsilla.................
Escabroso...................
El Pinar ......................
Sotellanos y Valleja.. 
Toyo............................
Id........

Valluengo y Valliondo.

La Valleja. ....... 
Abajo y Arriba..........

Cueto..........................

La Dehesa...............
Hayal.........................
Tras la Pedresa..........

Adrero.....................
Los Picos...................
San Sebastian  
La Carrascosa............

La Carrasqueda........
Cuesta la Riva...........

Dehesa........................
El Pinar......................

Traslomana.................
Torca y Tejera...........
Valles.........................
Dehesa del Agua

Mandagon y las Tejeras 
Anzalon ...........
Valle la Cabra...........
Valles.................

Villambrus.................
Aostri..........................
San Martin.. •  
Fresno.......................
Villano  
Ozalla. ...................
Mambliga. .......

Llorengot...................

Villano.....................
Castrobarto.................

Cubillos.....................

Valmayor...................
Muga...........................
Lastra y Heras..........

Castrobarto................
Quintana Colinas........
Villataras........
Lastras de Teza........

Teza. .....................
Barrigas.....................

Villacian.....................
Villalva.................... -

Zaballa.......................
Villacian.....................
Villalva....................
Villalva y otros.....

Lastra de Teza y otros. 
Villalva y Murita.... 
Mijala...........................
Villota........................

5 id.

5 meses
5 id.
5 id.
5 id.
5 id.

5 id.

)) 
4meses

4 id.

4 id.
4 id.
4 id.

4 meses

4 meses

4 id.
4 id.

4 meses
4 id.

4 id.
4 id.

4 meses

4 id.

4 meses

» Haya............... 16 8 Entresaca de 8 hayas para hogares.
» » » » No permite corta.
» Roble.............. )) 150 Por poda de roble para bogares.
» Pino............... 20 10 Entresaca de 20 pinos inutiles para hogares.
» Pino y roble.. 100 50 Entresaca de 50 pinos y 50 robles viejos para hogares.
» Pino............... 60 20 Entresaca de 60 pinos inútiles para hogares.
» Pino ,............. 50 24 Leñas muertas y rodadas y desarraigo de toconas de 

pino para hogares.
» Roble y haya.. '25 15 Por entresaca de 15 robles y 10 hayas inútiles para 

hogares.
» » » D No permite corta.
* Roble y haya.. 150 50 Leñas muertas y rodadas y desarraigo de toconas pa

ra hogares, de roble y haya.
» Encina y roble » 60 Limpia de carrasco de encina y poda de roble para 

hogares.
» Roble.............. x> 16 Poda de roble para hogares.
» Haya............... 30 10 Por entresaca de 15 hayas inútiles para hogares.
• Roble.............. 50 40 Por entresaca de 40 robles y poda de la misma especie 

para hogares.
x> » )) » No permite corta.
» Encina............ 50 50 Entresaca de carrasco de encina.
)) » 6 » No permite corta.
» Haya y roble.. 150 80 Por entresaca de 80 hayas y 40 robles inútiles para 

hogares.
» Roble ............. 0 150 Por poda de roble para hogares.
» Pino y roble.. 50 100 Por entresaca de 50 pinos inútiles y poda de roble para 

hogares.
» » » » No permite corta.
» Pino y roble .. 150 100 Por extracción de lefias muertas de pino y roble y des

arraigo de toconas de la misma especie.
» Pino y roble.. 40 100 Entresaca de 4Ó pinos v poda de roble.
» Roble.............. 80 40 Entresaca de 80 robles inútiles.
u » )) » No permite corta.
» Haya y roble.. 150 50 Lefias muertas y rodadas de roble y haya y desarraigo 

de toconas.
» Roble y haya.
)) X)

100 50 id.
» » No permite corta.

)) » x> id.
» Roble y haya..
{/., f/; f ,.?1

100
i;hqí:.

50 Entresaca de 40 hayas y 15 robles.

(Se continuará.')
üfl1. Ll->b •

Anuncios oficiales.  
saiocro sb o[6u «iosgiim *jd r. ?i; i

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El dia 28 de Noviembre próximo, 
desde la una á la una y media de la 
tarde, se procederá en la Dirección ge  
neral de Rentas Estancadas á contratar■ I I
en subasta pública la venta del tabaco 
polvo existente en la Fábrica de Sevi
lla, cuyas clases, cantidades y enva
ses en que se hallan aparecen en el 
pliego de condiciones que para este 
servicio inserta la Gaceta número 290, 
correspondiente al 17 del actual.

Lo que se ^anuncia al público por 
medio de este periodico oficial para que
llegue á conocimiento de las personas 
á quienes convenga tomar parte en el 
acto de que queda hecho mérito.

Burgos 20 de Octubre de 1874.=
José R. Quilez.

sn;q oh o.’-'r/nnaOb y ; ■: :GbOT t?.

oifiq gxsIlíii ob í-iqmii y otíIobo ■•h tsar;
PRESIDIO DE BURGOS.

 

Debiendo procederse á la venta en 
pública subasta por pujas á la llana de 
trapo viejo existente en este presidio, 
según órden de la Dirección general 

del ramo de 14 del corriente, se hace

saber al público para que las personas 
que deseen interesarse en la compra 
de dicho trapo de lana y algodón se 
sirvan concurrir el dia 22 del mes de 
la fecha, á las diez de su mañana, al 
local que ocupa este Establecimiento.

Burgos 17 de Octubre de!874.=El 
Comandante accidental, Matias Montes.

ui.iin i" —------------------
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Alcaldía popular de La Piedra.

Se halla vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento por destitución del 
que la desempeñaba, dotada con el 
sueldo anual de 300 pesetas, pagadas 
por trimestres de los fondos munici
pales.

Los aspirantes que deseen obtenerla 
presentarán sus solicitudes al Presi
dente de este Ayuntamiento en el tér
mino de ocho dias, á contar desde el en 
que tenga lugar la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la pro
vincia.

La Piedra 12 de Octubre de 1874. 
=E1 Alcalde Presidente, Felipe Cuesta.

Juzgado municipal de Los Balbases.

Se hallan vacantes las plazas de Se
cretario y suplente del Juzgado muni
cipal de la villa de Los Balbases, par-

■ iO'l ¿Oí; 1 ' ]

lido judicial de Castrogeriz, por re
nuncia de los que las obtenían, que 
deben proveerse conforme al regla
mento de 10 de Abril de 1871.

Los aspirantes presentarán las soli
citudes documentadas con arreglo al 
art. 15 de dicho reglamento en citado 
Juzgado, dentro del término de quince 
días á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial de 
esta provincia.

Los Balbases 13 de Octubre de 1874. 
=E1 Juez municipal, Joaquín Castrillo.

.hi ..................... jii'íhdíiV . .". .

Juzgado municipal de Fresno 

de Rodilla.

Se halla vacante la Secretaría del 
Juzgado municipal de Fresno de Ro
dilla. Los aspirantes á ella y que reu
nan las circunstancias necesarias diri
girán sus solicitudes debidamente do
cumentadas al Sr. Juez municipal del 
mismo dentro del término de doce 
dias, á contar desde el en que se pu
blique este anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia, pasados los cuales 
se proveerá.

Fresno de Rodilla y Octubre 12 de 
1874. =E1 Juez municipal, Narciso 
Munguipa.

Anuncios particulares.

ABRIENDO
de la Granja de Rayales en los 

Barrios de Bureba.
. íaí ; • ...............................   J)1

Se arriendan los pastos, tier
ras labrantías y edificios que 
pertenecen á D. Luis Gallo de la 
Llera, y se facilitará á renta una 
pareja de bueyes. El que deseé 
tomarla puede tratar con su due
ño en esta Ciudad, calle de jSan 
Juan riúm. 7, ó en Los Barrios 
de Bureba con D. León Barrio.

El dia 5 de Setiembre próximo pa

sado desapareció de la posada de Ru

perto Ordofiez, vecino de Pampliega, 

una pollina de las señas siguientes: 

seis cuartas y dos dedos de alzada, 

pelo negro, bozalba, greñuda, de ocho 

años y está preñada. La persona que 

sepa su paradero dará aviso á su due

ño Agustín Rodríguez, vecino de Los 

Balbases.

Imprenta de la Diputación provincial.


